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Rebasa el precio del litro $29 en 12 entidades

Desoye la IP tope
a precio de diesel

Se anticipa
que Gobierno

formalice hoy
los acuerdos

A pesar de que la Presidenta
Claudia Sheinbaum anunció
un acuerdo para contener el

precio del diesel en 28.30 pe-
SOS en promedio a nivel na-

cional, sóloenBaja California,
Tamulipas y Tlaxcala el litro
de ese combustible está por
debajo de esa cantidad.

En el resto del País, el

precio promedio es de 28.93

pesos el litro, pero existen 12
entidades donde rebasa los
29 pesos, de acuerdo con da-
tos de Petrointelligence.

"Esto significa que a ni-
vel nacional hay rigidez en el
cumplimiento de este pacto",
aseguró en entrevista Alejan-
dro Montufar, director gene-
ral de la consultora.

Añadió que el acuerdo
continúa en negociación, a

pesar de que la Secretaría
de Energía (Sener) anunció
la medida el martes pasado
e incluso se identificó a los

grupos que la apoyan.
Previamente, el 27 de

marzo, la Sener se reunió
con grupos gasolineros para
conciliar una postura y topar
el precio del diesel en 28.30

pesos el litro para los próxi-
mos 15 días.

Fuentes consultadas se-

ñalaron que las autoridades
ofrecieron imponer un tope
de precio en las terminales
de almacenamiento reparto

en pesos
litro, así como intensificar el

con

precios atípicos.
Montufar consideró que

el diesel ya alcanzó su precio
máximo, pero en casode que
haya un incremento extraor-

dinario a nivel global, el Go-
bierno todavía tiene un ran-

go de3 pesos para mitigar la
situación.

El diálogo que se está
dando entre el Gobierno y
empresarios gasolineros pre-
cisamente es para determinar
cómo se repartirá este sacri-
ficio, expuso.

"El margen (comercial
para las empresas) que está

manejando la Secretaría de

Energía ronda 1.58 y 1.60 pe-
SOS por litro, mientras que el
sector gasolinero considera

que debe ser al menos de 2

pesos, pues de lo contrario
será catastrófico para muchas

empresas pequeñas.
"Para que no hava riesgo

de quiebra 0 pérdidas eco-

nómicas por parte de las es-

taciones de servicio es nece-

sario que veamos un aumen-

to en los estímulos fiscales
de manera complementaria
que se vea una disminución
en los precios de referencia

que ofrece Pemex", agregó
Montufar.

Señaló que se espera que

hoy se publiquen los acuer-
dos definitivos.

Sólo en marzo, el diesel
aumentó 9 por ciento tasa

MARIO LÓPEZ
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IMPARABLE

precio del diesel se disparó 9.14 por ciento sólo en marzo,acausa del alza que registró
el petróleoanivel internacional derivado de la guerra en Medio Oriente.

EVOLUCIÓN DEL PRECIO PROMEDIOA NIVEL NACIONAL DEL DIESEL
(Pesos por litro, 2026) 28.79
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Fuente: Petrolntelligence

a
dad en los precios del petró-
leo por la guerra en Medio
Oriente.

Especialistas han seña-
lado riesgos de que el au-

mento en el diesel dispare
la inflación, pues alrededor
de 56 por ciento del movi-
miento de carga en el País
se hace por autotransporte,
cuyo principal insumo es es-

te combustible.
También hoy el Gobier-

no dará a conocer si aplica
un nuevo estímulo fiscal a

los combustibles a través del
IEPS.
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TikTokya presta
dinero en México

fuera de radares
de la regulación
JORDANSAUCEDO, CIUDAD DE MÉXICO

Seleccionan a los usuarios

de la plataforma porhábitos de

compra en TikTokShop.pac.14

Presta dinero TikTok.
fuera de radar regulador

Redes sociales. Usuarios pueden encontrar límites de crédito en compras dentro de
la aplicación de hasta 30 mil pesos; Condusefaconseja cuidarse de este tipo de oferta

Financiamiento
JORDAN SAUCEDO

CIUDAD DE MÉXICO

Recientemente usuarios de
TikTokcomenzaron avisualizar

una nueva funciónen elapartado
de compras: una línea decrédito,
mismaquepuedeserhastapor30

mil pesos. Esta oferta, integrada
TikTokShop, marca laentrada

mal de laplataformaal sector

servicios financieros,pero fuera

del radardel regulador.
La oferta, denominad a

"TikTok Pay Later", opera bajo
el esquema "compra ahoraypa-
ga después, permitiendo a los
clientes diferir el costo de sus

productos en parcialidades.
Aunque la red social propie-

dad de ByteDance actúa como

la interfaz principal, la gestión

del servicio de pago a plazos co-

rre a cargo de laplataforma sue-

ca Klarna, que ya cuentacon tra-

yectoriaen elmercadomexicano.
Sin embargo, en términos y

condicionesdice que la oferta es

operada legalmente porPipoSo-
luciones Digitales.

Cabe destacarque la firma no

aparece registrada ante laComi-

siónNacionalBancaria de Valo-

res (CNBV) nien el Sistemade Re-

gistro de Prestadores deServicios

Financieros; no obstante,el mar-

co legalvigente contempla figuras
que puedenotorgarcréditosin es-

tarsujetas aautorización o super-
visióndirectadeestasautoridades.

Por ello laComisión Nacional

para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Finan-

cieros (Condusef) recomienda

verificar la identidaddel otorgan-
te del crédito, revisar a detalle los

términos del financiamiento y
confirmarsi laentidadestá regis-
trada,ya que, en esquemas no su-

pervisados, la protección al usua-

riopuede ser limitada.

La intención de ByteDance por
entrare elmercado financierono

es nueva; en Singapur opera ser-

vicios de pago bajo lamarcaPay-
ments In,Payments Out(PIPO).

Hayreportes que apuntanque
la compañíabusca adquirir dos

autorizaciones del banco cen-

tralBrasil para ser fintech.

¿Bajo qué esquema opera?
Alserunaempresaconstituidaen

el país, pero sin registros ante la

CNBV o la Condusef, Pipo Solu-

cionesDigitales operabajounana-

turalezaestrictamentemercantil.

Estas entidades, al igual que

algunas casas de empeño o tien-

dasdepartamentales, funcionan

bajo un esquema de contrato de
mutuo de préstamo.

Al seguirlosprotocolosdeun

banco o unaSociedad Financiera

Popular(Sofipo), suelenotorgar
créditosde maneramáságil, ame-

nudo sin revisar extensamente el
historialcrediticio en elBuró.

Normalmente, al no tener re-

glas financierasestrictas, la úni-

ca entidad que tiene facultades

de supervisión sobre estas em-

presas es laProcuraduríaFederal
del Consumidor (Profeco).

¿Qué datos pide?
pantallade inicioparael trámite

muestraque elproceso de otorga-
mientoesdeaprobación rápida,ya

que se verifica la información del
usuarioen tansolo trespasos.

se

mero telefónico de la cuenta, pa-
ra posteriormente escanear una

identificaciónoficialy realizaruna

verificaciónbiométricamediante

fotografíaparavalidar losdatos.

Posteriormente, se solicitan

datosadicionalespara continuar

con elproceso; unavezaprobada,
se otorgauna línea de créditopara
realizarcomprasexclusivamente

dentrode laaplicaciónysutienda.

Muchosusuarios reportanque
los montos iniciales no rebasa2mil

pesos, apesardeque la publicidad
menciona que lalíneapuedealcan-
zarhasta30 milpesos.

Parael pago, la plataforma es-

tablece fechas quincenales; la

aplicación no muestra la tasa
de interés.Al revisar términosy
condiciones se menciona que la
tasaaplicada dependerá de cada
transacción.
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Laempresaya tiene esamodalidad enotrosmercadosdondeopera. SHUTTERSTOCK


